
Guayaquil, 5 de marzo de 2014 

Señor 
GABRIEL CHAVIRA DURAN 
GERENTE GENERAL 
QWCONSUL S.A. 
Ciudad 

Sírvase registrar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía QWCONSUL S.A., 
la transferencia de acciones que he realizado a favor de la compañía BD! SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA. 

NUMERO DE ACCIONES: 400 (CUATROCIENTAS) 

CEDENTE 
GILDA PAMELA DROUET SANCHEZ 
C.C 0916898992 

CESIONARIO 
BDI SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

La cedente es de nacionalidad ecuatoriana, mientras que el Cesionario es una 
compañía de nacionalidad peruana 

El valor nominal de cada una de las acciones es de US$ 1,00 de los Estados Unidos de 
América. 

Es de mencionar que la cedente siendo de estado civil casada tiene celebradas 
Capitulaciones Matrimoniales. 

DN ( , 

ges 
GILDA PAMELA DROUET SANCHEZ 
e” 

  

EN 
añ ! 

CESIO! 

PABLO ANDRES GUÉRRA JAYA! 
CE. 1714340526 
APODERADO ESPECIAL 
BDI SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
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CORPORACIÓN 

REGISTRO 
CIVIL DE 

GUAYAQUIL 
LIBRO 

DE 
MATRIMONIOS 

  

Enel 
Cantón 

Guayaquil, 
Provincia del Guayas, 

de la República del Ecuador, a 
18 

días de 
Mayo 

de 
2013, ante 

la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN 
REGISTRO 

CIVIL 
DE GUAYAQUIL 

se inscribe el MATRIMONIO 
celebrado entre: 

  

   

Duran, 
Gabriel 

Fernando, 
Pasaporte 

Extranjero: 
11509735; 

de nacionalidad 
Mexicana 

Mexico, 
el 

2
4
 

Enero 
de 

1979, 
de 

o
c
u
p
a
c
i
ó
n
 
E
J
E
C
U
T
I
V
O
;
 

de 
estado 

civil 
anterior 

So 

domiciliado 
en 

Guayaquil, 
Ecuador, 

hijo de 
Chavira, 

Hector 
Horacio, 

C.[: xxxwo0xx, 
y de 

Duran, 
Maria 

Del Carmen, 
CL: 

x00000000%; 

   

lad 
Ecuatoriana; 

nacida en 
la 

uador, 
el día 

23 
de 

Junio 
de 

¡ada en 
Guayag| 

jetty Catalina, 
C. 

Drouet 
Sanchez, 

Gilda 
Pamela, 

Cédula 
Identidad: 

0916898992, 
de 

nacional 

         

Ecuador, hija 
de 

Drouet 
Tutiven, 

Guillermo, 
C..: 

xxxooo000%, 
y 

de 
Sanchez 

Ojes 
A
N
S
;
 

  

Lugar 
y fecha 

de celebración 
de matrimonio: 

Parroquia 
9 de Octubre, 

del Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

18 
de 

Mayo 
de 

2013 
Observaciones: 

Los 
contrayentes 

declaran 
no 

tener 
hijos en comun. 

Presentan 
Capitulaciones 

Matrimoniales 
otorgadas 

por el Abg. 
Renato Esteves Sañudo, 

Notario Vigesimo 
Noveno 

de Guayaquil. 
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QWCONSUL S.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA QWCONSUL S.A CELEBRADA EL DIA 3 
DE MARZO DEL AÑO 2014 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de marzo del año dos mil catorce, a las diez 
horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la ciudad de Guayaquil, la Junta General de 

ionistas de la compañía QWCONSUL S.A, con la concurrencia de los accionistas: 
GABRIEL FERNANDO CHAVIRA DURAN propietario de cuatrocientas acciones; GILDA 

PAMELA DROUET SANCHEZ, propietaria de cuatrocientas acciones, los que representan 
la totalidad del capital social de la compañía, por unanimidad resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal, de acuerdo al art. 238 de la Ley de Compañías, con el 
objeto de tratar el único punto del orden del día: 1) Autorizar a GILDA PAMELA DROUET 
SANCHEZ para que Ceda y Transfiera cuatrocientas, es decir la totalidad de las acciones que 
posee en QWCONSUL S.A. a favor de BDI SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, empresa 
de nacionalidad Peruana. Actúa como Presidente de la Junta GILDA PAMELA DOUET 
SANCHEZ, y como secretario el señor GABRIEL FERNANDO CHAVIRA DURAN. 
Constatado por secretaría el quórum reglamentario se procede a dar lectura al único punto del 
orden del día. Los accionistas luego de las deliberaciones correspondientes por unanimidad 
resuelven Autorizar a GILDA PAMELA DROUET SANCHEZ para que Ceda y Transfiera 

cuatrocientas acciones, es decir la totalidad de las acciones que posee en QWCONSUL S.A. a 
favor de BDI SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, empresa de nacionalidad Peruana. Como 
no hay mas asuntos que tratar se concede un receso para la redacción del acta, que a las once 
horas treinta es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, por lo que se declara cerrada 
la sesión. para constancia de lo cual firman el Presidente y secretario que certifica. 

  

    

    

   

  

    

     

GABKÍEL CHAVIRA DURAN 
Accionista y Secretario de la Junta   

'OUET SANCHEZ 
Presidente de la Junta 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General. Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de QWCONSUL S.A. celebrada cl tres de marzo del año dos mil catorce. 

  

Secretario



  

Atención N* 2327522 26.11.2013 

sunarp 

    

  

ZONA REGISTRAL N' IX - SEDE LIMA 
OFICINA LIMA. 

  

LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 
VIGENCIA DE PODER 

EL que suscribe CERTIFICA, que. 

En el Asiento CO0004 de la Partida N* 12665403 del Libro de Sociedades Mercantiles 
del Registro de Personas Jurídicas correspondientes a la Partida Registral de la 

sociedad denominada “BDI S.A.C.”, consta registrada y vigente la Escritura Pública 
de fecha 12/11/2013, otorgada ante Notario de Lima Jorge Velarde Sussoni, y Junta General de fecha 
30/10/2013, se acordó lo siguiente 

NOMBRAR POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES ACCIONISTAS PRESENTES AL INGENIERO 
PABLO ANDRES GUERRA JAYA. ciuDADANO ECUATORIANO, CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NÚMERO 1714340526, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, PARA QUE EFECTUE 
EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA, BD! SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA 
(BDI S.A.C ) EN ADELANTE 'LA MANDANTE', PUDIENDO EJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADES 

1 - PARTICIPAR, DECIDIR, NEGOCIAR Y SER FIRMA AUTORIZADA PARA LA COMPRA DE LAS 

ACCIONES DE CUALQUIER COMPAÑÍA ECUATORIANA YA CONSTITUIDA Y EXISTENTE BAJO LAS 
LEYES ECUATORIANAS HASTA POR UN MONTO DE US$ 5,000 00 (CINCO MIL Y 001100 ROLARES 

AMERICANOS) POR LO QUE PODRÁ TOMAR LOS TÍTULOS ACCIÓN, SUSCRIBIR LA CARTA DE 

CESIÓN Y DEMÁS DOCUMENTOS PARA LA TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
ASIMISMO POR EL MISMO MONTO PODRÁ CONSTITUIR UNA NUEVA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES ECUATORIANAS 

2- PARA REALIZAR CUALQUIER ACTO O CONTRATO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA EN LA COMPRA DE ACCIONES o COMO 

ACCIONISTA EN SOCIEDADES CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE EN EL FUTURO EN EL 

TERRITORIO ECUATORIANO 

3 - REPRESENTAR LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA COMPAÑÍA EN LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR 
4- REPRESENTAR A LA MANDANTE COMO ACCIONISTA DE CUALQUIER COMPAÑÍA YA 
CONSTITUIDA PARA TOMAR DECISIONES EN LO REFERENTE A LA FUSIÓN, TRANSFORMACIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL, NOMBRAMIENTOS DE ADMINISTRADORES, REFORMA DE ESTATUTOS, 

LIQUIDACIÓN O DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y DEMÁS ACTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 33 
DE LA LEY DE COMPAÑÍAS DE LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA 

5 PARA REPRESENTAR A LA MANDANTE COMO ACTORA, DEMANDADA O TERCERISTA 
COADYUVANTE O EXCLUYENTE O EN CUALQUIER OTRO CONCEPTO EN LOS ASUNTOS 

JUDICIALES, YA SEAN DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA O CONTENCIOSA, CIVILES, 
MERCANTILES, LABORALES O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, EN QUE 'LA MANDANTE' 

TENGA INTERÉS DIRECTO, PUDIENDO, AL EFECTO, PRESENTAR ESCRITOS, PRUEBAS Y 

SOLICITUDES, EJERCITAR TODA CLASE DE ACCIONES, DEMANDAS, REQUERIMIENTOS, 

EXCEPCIONES EN CUALQUIER CLASE DE JUICIOS, CONTINUÁNDOLOS POR TODOS LOS 

TRAMITES E INSTANCIAS HASTA SU COMPLETA TERMINACIÓN 

6- PARA PRESENTAR CUALQUIER CLASE DE RECLAMO U OBSERVACIÓN A LOS 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA HA CONSTITUIRSE O DELACO HANA ECUATORIANA YA 

ESTELA YSABECRONDON GUZMAN 
Abogado Certficador 

Zona Registral IX - Sedo Lima 

  



EXISTENTE Y CONSTITUIDA CON EL FIN DE CONSEGUIR SU BUENA ADMINISTRACIÓN, ASÍ 
COMO DECIDIR E INTERVENIR EN TODA CLASE DE NEGOCIOS SOCIALES ACORDE CON EL. 
OBJETO SOCIAL DE ÉSTA ÚLTIMA, 
7.- ESTARÁ FACULTADO A SOLICITAR A CUALQUIERA DE LOS ADMINISTRADORES, COMISARIOS 
O LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 212 Y 213 DE 
LA LEY DE COMPAÑÍAS DE LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA, ASÍ COMO A LOS LIBROS Y 
CUENTAS DE LA COMPAÑÍA Y LAS DEMÁS PREVISTAS EN EL ESTATUTO DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ECUATORIANA HA CONSTITUIRSE O YA CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE ESE 
PAÍS 
8 - GIRAR, ACEPTAR GARANTIZAR, AVALAR, DESCONTAR, PROTESTAR Y PROTESTAR LETRAS 
DE CAMBIO, PAGARÉS A LA ORDEN, Y CUALQUIER OTRA CLASE DE DOCUMENTOS 
COMERCIALES, ESPECIALES O COMUNES, PARA PRESENTAR FIANZAS U OTRAS GARANTÍAS EN 
SU HOMBRE CELEBRAR CONTRATOS DE SEGURO Y HACER ABANDONO DE LOS BIENES SI 
PROCEDE 
9 - COBRAR CUANTAS CANTIDADES SE ADEUDEN A "LA MANDANTE' CUALQUIERA QUE SEA EL. 
TITULO 
10- SER FIRMA AUTORIZADA EN EL CASO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS O CREDITICIAS, 
REQUIRIERAN A LA COMPAÑÍA FIRMA DE ACCIONISTAS PARA ABRIR CUENTAS CORRIENTES, 
DE AHORROS, ETC., RENOVAR DEPÓSITOS EN NUMERARIO, Y EN CUALQUIER OTRA CLASE DE 
BIENES O VALORES, GIRAR CHEQUES, RETIRAR DINERO DE LAS CUENTAS BANCARIAS, 
ENDOSAR CHEQUES Y OTROS DOCUMENTOS DE COMERCIO DE LA COMPAÑÍA. 
11- PARA SOLICITAR MEDIDAS PREVENTIVAS, EMBARGOS, REQUERIMIENTOS Y REMATE DE 
BIENES O ADJUDICACIÓN DE ELLOS, PEDIR Y ABSOLVER POSICIONES, DEFERIR AL 
JURAMENTO DECISORIO DE LA PARTE CONTRARIA, DESISTIR DE LOS JUICIOS O INSTANCIAS 
ENTABLADOS, REPREGUNTAR Y TACHAR A TESTIGOS E IMPUGNAR LA PRUEBA DE LA PARTE 
CONTRARIA. 
12.- DECIDIR LA CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN EL PAQUETE ACCIONARIO EN LAS 
COMPAÑÍAS ECUATORIANAS HA CONSTITUIRSE O YA CONSTITUIDAS BAJO LAS LEYES DE ESE 
PAÍS. 
13.- NOMBRAR PROCURADOR O PROCURADORES PARA QUE REPRESENTEN Y PATROCINEN 
LEGAL Y EXTRAJUDICIALMENTE 
SE PRECISA QUE, ADEMÁS DE LAS CAUSAS SEÑALADAS EN EL CÓDIGO CIVIL, ESTE MANDATO 
TERMINARÁ EL MISMO MOMENTO QUE LA MANDANTE, ASÍ LO DISPONGA. 

  
   

    
     
    

   

N? de fojas del Certificado: 02 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha" 2013-04-32921 / 26.11.2013 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del día 27 de Noviembre del 2013.- 
me yBor 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE 
INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION (ART 
140* DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICO POR RESOLUCION N* 126- 

2012: SUNARP-SN DEL 18.05.2012). 
    

Abogac 
Zona Registral N*X - Sede Lima. 
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ATENCION N* 02327502 Recibo N*2013-04-00032920 Partida N” 12665403 

     SUNARP 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
| BDI SOCIEDAD ANONIMA CERRADA      7 O 
REGISIRO DE PERSONAS JURIDICAS ÁF 
RUBRO : CONSTITUCION . SY 
A00co! S 
POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 09/05/2011 OTORGADA AN Roy coNzaLEz VIO) 
BALBUENA EN LA CIUDAD DE LIMA 

S SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
1. CARLOS ARTURO MANUEL FRANCISCO y USCRIBE 1500 NES 

GALLEGOS, PERUANO, SOLTERO, EMPRESARIO, 
2. RODOLFO — VALLADOLID — RAMIREZ, SUSCRIBE a IONES 

EMPRESARIO, CASADO CON VALERIA $LE! 
MUÑOZ a. LION meno RODRIGUEZ NOS, PE o, sebas L- 

EMPRESARIO X 

   
       

  

OBJETO: (ART. 2) LA SOCIEDAD TE! Ns 'ARSE A mien DE 
SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ASESÍRI ES JARA T DE EMPRESAS, 
EN LAS AREAS DE REINGENIENRIA Socios, «RESMRUCTUE DE PROCESOS, A 
TRAVÉS DE LA IDENTIFICACIO! 'OBLE? 'RITICO: LOS PROCESOS 

    

      

   

  

EMPRESARIALES Y EL DESARR: 
MISMOS; TANTO EN EL PERI 
TERCEROS, ASÍ COMO 

LA SOLUCIÓN DE LOS 
A SEA, 'AMENTE O A TRAVÉS DE 
RELAÓIGNADAS CON LOS RUBROS 

ANTERIORMENTE DESCR ENTIENDEN INCLUIDOS EN EL OBJETO 
SOCIAL LOS ACTOS QUE -JEROER LOS DERECHOS O CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES, LEGAL O Ci RS E LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD 
DELA SOCIEDAD SIN PERJUICIO DEL Ob DESCRITO, LA EMPRESA PODRÁ 
DEDICARSE, ADEMÁS AÍWQDAS O Cu! RA DELAS ES yTIVIDADES CITAS DE COMERCIO 
O INDUSTRIA PERM 'ÚBLICA DEL PERÚ SIN LIMITACIÓN 

ALGUNA, TAL RE BURSÁTILES COMO EXTRA 
BURSÁTILES. EN BLE VOÓNTEXTO COMO COMISIONISTA RESRESENTA DR DEN Po EXE Y 
CELEBRAR TQUBÍA CUASE DE AC AÁEES PODRÁ TAMBIÉN ADQUIRIR 
LOS BIENES 'SEAN NECESARIOS PARA EL DESARRO Ae SS ES MIPO DE CONTRATOS GMLES MERA TADOS (POS BENIRA NATURALEZA QUE, RESULTEN 

CIAL.    
   

DUR, 

DOMICILIO: LIMA, PUDIENDO AR EN CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O 
INDEFINIDA 

DEL EXTRANJERO. 

CAPITAL SOCIAL: (ART_DS/3/00.00 NUEVOS SOLES, DIVIDIDO EN 3000 ACCIONES NONIMATIVAS DES. JUAUENOS SOLES CADA UNA EL CAPITAL SE ENCUENTRA PAGADO e 
RÉGIMEN DE LA JUNTA GENERAL. LA CONVOCATORIA SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON CS USPUESTO EAST ARTICULO zabs DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, EL GUORON Y LION DE ARAOROOS ES CONFORME ALOS ARTS Tas? 138 Y 127 DE LA LES GENERAL 

Página Número 1 
olución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N' 124-97-SUNARP 
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rc 'N' Partida 12665403 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
EDI SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

BDIS.A.C 
RÉGIMEN DE LA GERENCIA LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL Y UN GERENTE 

S E ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE L1 

| SUNARP A 

| 

ADMINISTRATIVO: FINANCIERO NOMBRADOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS G 
SIGUIENTES FACULTADES 1)- ORGANIZAR EL RÉGIMEN II NO DE LA SOCIEDAD, PX 
EXPEDIR LA CORRESPONDENCIA. CUIDAR “QUE La CONT IMDAD ESTÉ AL DA LO 

o id 
      

     

  

  

    

     

      

      

              

    

    
      

   

  

     

FACULTADES ESPECÍFICAS DE DENUNCIA] TE CIVIL, TAR INS: 
TRÚCTIVA, PREVENTIVA Y TESTIMONIAL ze 1000 «RÓS PUDIENDO 
ACUDIR A NOMBRE DE LA EMPRESA AN CIALESONÓICIALES SIN 
RESTRICCIÓN Y CUALQUIER ÓRGANO Go] LA REPRESENTACIÓN DE LA 

: 
RITOS RECBRSOS, ASIMISMO PODRÁN 

SOCIEDAD ESPECIALMENTE ANTE PRI 
TRABAJO, Y LOS JUZGADOS Y SAL 
DIVISIONES E INSTANCIAS CON TOD) 
LABORALES DE CONFORMIDAD, 
MODIFICATORIAS D LEG 713 Y LE 
DE LAS FACULTADES GENI 
ARTÍCULOS 74_Y 75 DEL 
AUDIENCIAS DE CONCI 

       

  

REPRESENTAR A LA SOC BICIALES MATERIA PENAL, CIVIL, LABORAL 
CON LAS FACULTADES DI 474, 75 DEP-CÓDIGO PROCESAL CIVIL 6) 
REPRESENTAR AMPLIAMENTE DENTRI TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
ASÍ CON 
SOCIEDAD ANTE LOS 
Y TODO TIPO BE 
GOBIERNOS LOCAÍES, RAIÑICIPALE: 
REPRESENTAR Ah 
GOBIERNO R 

oo tt de 
GOBIERNOS: REGIONALES. “ORGANISMOS 

  

DESCENTRAL! IONES-AUTÓNOMAS, COMO EL INSTITUTO 
PERUANO. e ), EMPRESAS ESTATALES SOMETIDAS AL 
RÉGIMEN SONAS NARURALES O JURIDICAS DE DERECHO 

'ES ADMINISTRATIVOS CUALQUIERA 
GENERAL TODA CLASE DE TRÁMITES 

PÚBLICOS DE CUALQUIER NATURALEZA OS DE PARTICIPAR EN TODA CLASE DE ESTADO, POR ENTIDADES SEM ESTATALES SAS DE LICITACIONES CUALQUIERA QUIEN SEA MITACIÓN D EXGCECIÓN ALGUNA Y ESPECIALMENTE EN 
JE EJECUCION DE OBRAS PÚBLICAS, DE ACUERDO CON LO JMENTO UNICO DE LIOMACIONES Y CONTRATOS DE OBRAS 

PUBLICAS Y EL RI ESO NTO ÚNICO DE ADQUISICIONES, PUDIENDO CELEBRAR LOS CORRER ONE TER CONTRATOS POR nOCUNENIO PÚBLICO O PRNADO, PRESENTARSE ANTE TODA. CLASE Be ORGANOS BRL SECIOR PUBLICO MAGIONAL, OFERTAS O A FAGULTAD PARATORMUCAR OFERTAS. FUANDO LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LOS MISMOS Y OELEBRNALOS CONTRATOS CUANDO LA SUEÑA PRO MUBIERA SIDO CONCEDIDA LA SOSIEDARCASISTR CON VOZ Y SN VOTO A LñS SESIONES BE LA JUNTA GENERAL SALVO QUE ESTA DECIDA ENCONTRAR. IOIEXPEDIR CONSTANCIAS Y CERTIACAGIONES RESPEGTAFDEL CONTENIDO DE LOS UBROS Y ALGISTIOS DE LA SOCIEDAD ANACTUAR COMO SESITAMIO DE LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS 12) USAR EL SELLO DE LA SOCIEDAD. 
pi 
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LICITACIONES 
ESTABLECIDO EN EL 

    

   

    

  

  

gina Número. 2 
  

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 124-97.      

:0
8:

04
 Pa

gin
a 

2 
de 

18 
[ON

:26
/11

/20
13 

13: 
los 

Pen
die

nte
s 

yío
 S

us
pe

nd
id

os
 

  

To 
Pág

 
Sol

cit
ada

s 

  

  

No
ex



ATENCION N? 02327502 Recibo N'2013-04-00032920 COPIA LITERAL — Partida N* 12665403 

   

  

  

7 o ZONA REGISTRAL N* IX SEDE LI! 
SUNARP OFICINA REGISTRAL LIN 
rmac cc N Partida: 12665403 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS BDISOCIEDAD ANONIMA CERRADA | BOSA 
SS 
13)PRESENTAR A TIEMPO OPORTUNO EL BALANCE GENERAL DE CADA EJERCICIO Y LA (y 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA MEMORIA ANUAL QUE DEBE PRESENTAR A LA JUNTA 

SOCIEDAD, FIJÁNDOLES SUS REMUNERACIONES, DETER! RECOMPENSAR SU_Í 
JERARQUÍA, NOMBRAR REPRESENTANTES, ASESOR] FRADOS, — AGENTES] 
CONTADORES Y DEMAS FUNCIONARIOS _A "NIVEL NAGÍ INTERNACIONAL 1 

fl PERSONAL, AMONES] 
[GAR ADELANTO: 

     

    

  

VERBALMENTE Y POR ESCRITO AL PERSONAL 
REMUNERACIONES, PERMISOS CON Y SIN GOCE DS 
REVOCARLO CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE. 
PERMUTAR, DONAR BIENES, SEAN MUEBLES O IN) 
CLASE DE BIENES, MIPOTECAR BIENES INMUEBLES CEREBRAR CONTRATOS DE ÁRÑAS DE 

IPRAR, VENDER, R 
ADQUIRIR O ENAJERARSTODA 

  

   

    
   

  

   

      

   

      
   

   
    

   

  

     

    

    

E CASA TÍ MOBILIARIAS Y CONSTITUIR 

RETRACTACIÓN, ARRAS CONFIRMATORIAS, GONÍBATOS DE OPCIÓN DE VENTARSESIÓN DE ¿ 
POSICIÓN CONTRACTUAL, COMODATO, JEBLES E > 
INMUEBLES, TRANSFERENCIA DE VEHI NTA DE OTORGAR E 
SARANTIAS MOBLIARIAS, CELESRAR TO! DE CMLES O ; 
MERCANTILES COMO DE LOCACIÓN Ss DE OS, FLETES, 38 
SUMINISTROS, COMISIONES Y CONSI 19 Al IR TODA CLASE 33 
DE PÓLIZAS, ASÍ COMO DOCUMENTO: :QUEÉY ADUANAS ESPAÑDO FACULTADO 83 
PARA ENDOSAR EN GENERAL CELEBRA TODA CLASE DEGÓNTRATOS PLANDO LIBREMENTE 23 
LAS CONDICIONES DEL CONTRATO, /0 RESCIRBIRLAS O -RLAS CUANDO LO 23 
ESTIME CONVENIENTE RR CONTRATOS DB MUTUOS CON O SIN 82 
GARANTIA HIPOTECARIA, 6) ¡CRE DE CUALQUIER OTRA 53 
ÍNDOLE CIVIL. CELEBR, ¡TE TOS DE MUTUO CON 35 
INSTITUCIONES BANGARI 'UALQUIER IRA PERSONA NATURAL O Ss 
JURÍDICA CON O SIN GAR. CONTRAJOS DE ARRENDAMIENTOS DE SE 
BIENES MUESLES E INM -OS CONTRATOS, RESCINDIÉNDOLOS O De 
RESOLVIÉNDOLOS _ CUANDO CONVENIENTE 22) OTORGAMIENTO DE Es 
GARANTIAS EN GENI .. GARANTIAS JARIAS E 'OTECAS, FIANZA SOLIDARIA O ne 
MANCOMUNADA. Ci TODO $ 
HIPOTECAS ENARE: sus GepGAcION 1O DE LAS DE TERCEROS 23) j 
CELEBRAR CONTI 'CUEl "ENTÉSCGRÉDITOS DOCUMENTARIOS, 3 
COMPRAR CER; BANCA VALORES VENDERRÓERTIFICADOS BANCARIOS Y 2 
VALORES RAR 'EDITORANCARIO, FINANCIERO Y DE den . aa PANZA MANCONUNADA 9 

INZAS % FAVOR DE TERCEROS, SOLICITAR 
Re TÍAS A FAVOR DE TERCERAS 

EDER CRÉDITOS, AFECTAR DEPÓSITOS EN 
JONAS, JRALES O JURÍDICAS 25)-ABRIR Y 

)5 CUENTAS CORRIENTES, CUENTAS A PLAZOS Y 
-ELAR CUENTAS A PLAZOS, DE AHORROS, 
VENDER Y RETIRAR VALORES, PODRÁ 

lAS EN CUENTA CORRIENTES, AHORROS 
sAR FONDOS A TODO TIPO DE INSTITUCIONES; 

ITUCIONES 27) ORDENAR PAGOS Y COBROS Y 
/ANTAMIENTOS DE HIPOTECAS, CANCELACIÓN Y 

lAS MOBILIARIAS 28) GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR, 
DESCONTAR, DEPOSI RETIRAR COBRAR, PROTESTAR, REACEPTAR, RENOVAR, 
CANCELAR Y/O DAR INTIA O EN PROCURACIÓN, SEGÚN SU NATURALEZA, LETRAS DE 
CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES, Y EN GENERAL TODO TIPO DE TÍTULOS VALORES, ASÍ 
COMO CUALQUIER OWRO DOCUMENTO MERCANTIL Y/O CIVIL, INCLUYENDO PÓLIZAS, 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, CARTAS, PORTES, CARTAS DE CRÉDITO, CERTIFICADOS DE 

TS, INCLUYENDO “SU CONSTITUCIÓN, FIANZA Y/O AVALES 29) 
JARÉS, ENDOSARLOS, AVALARLOS, DESCONTARLOS, COBRARLOS, Y 

'RIBIR TODA CLASE DE INSTRUMENTO DE CRÉDITO. 30) GIRAR, ENDOSAR, 
JRAR Y DAR EN GARANTÍA CHEQUES Y CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO, 

GHÉDLES EN SOBREGIRO, GIRAR SOBRE SALDOS ACREEDORES, GIRAR SOBRE 
ES, ENDOSARLOS PARA ABONO EN LAS CUENTAS DE LA EMPRESA, PODRÁ 
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ORDENAR CARGOS Y ABONOS: "[[BANSFE! 
CREDITOS EN CUENTA CORRII 
RETIRAR FONDOS DE BANC( 
OTORGAR RECIBOS Y Cs 
LEVANTAMIENTOS DE Gi 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS EDISOCIEDAD ANONIMA CERRADA SAC _ Í 
COBRAR GIROS TRANSFERENCIAS TETEGRAFICAS- 31) SUSGRIIR CARTAS DE CREDITO O Cae 
CARTAS FIANZA EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA 32)-SOLICITAR Y ACORDAR — (3 

    
    

CRÉDITOS DE CUALQUIER NATURALEZA, CON CARGOS A CUENTAS CORRIENTES, EFECTUAR es 
DEPOSITO EN CUENTA CORRIENTE, ADVANCE O SOBREGI CUENTAS DE AHORRO, ¿0d 
CERTIFICADOS BANCARIOS, Y CRÉDITO DOCUMENTARIO ER JS. 33) -REALIZAR TODA, 
CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS, INCLUYENDO AR 
COLOCACIÓN Y RETIROS DE IMPOSICIONES Y DEPOSI 
MERCANTILES, COBRANZAS, CONTRATACIÓN DE RS 

     

    

     
   

   

e de O 

IDAD, CON O SIN GAR? 
ALQUIER OTRO GÉl 
EFECTUAR RETÍ 

INTIA PRENDARIA, 
CARIAS VIO FINANCIES 

CERRAR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO, A PLA3OR 
GIRAR CONTRA ELLAS TRANSFERIR FONDOS 
SOBREGIRARSE EN CUENTAS CORRIENTES CON O 
AVAL O FIANZA EN TODO TIPO DE INSTITUCION 
CUALQUIER TIPO DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, - 34) ENDOSAR PÓLIZAS Dz SEGUROS, 
CERTIFICADOS DE DEPOSITOS, WARRAN! NTOS YFDEMA 
EMBARQUE Y DE ALMACENES GENERAL ¡CADOS PARA-CEDER 
AFECTAR DEPÓSITOS EN CUENTA CORRE LAZO 3 Po 
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OTORGAR CARTAS FIANZAS A TE LICITAR SOLIDARIA, g 
MANCOMUNADA, OTORGAR AVALES, £ NTRA TAS EINGZÉS BANCANAS, Y 3% 
CUALQUIER OTRA GARANTÍA, LEVANTA JECAS, FAVOR 'ERCEROS, PARA 5 E 
AFÍANZAR OPERACIONES CREDITICIA FINANCIERA COMERÉDATES CON BANCOS. es 
FINANCIERAS. SEGUROS, CAJAS RO, COOPERATIVAS CUALQUIER OTRA z% 

ISTITUCIÓN CREDITICIA, Y/O. ÍS_ NATI nes ICA NACIONAL  Y¡O 2 
EXTRANJERA,_05), PARA CEL El CONTRATOS lA COMPUTARIZADO 0 

  

CUALQUIER OTRO MEDIO cren NEL FUTURO 37) COBRAR     
   

  

   

  

   

  

   

    

   

    

      

LA SOCIEDAD SE DEPOSTEN EN LOS 

    3). IR CAJAS DE SEGURIDAD ABRIRLAS, 
(ATAR, /AR, REÑOYAR, DEPOSITAR SEGUROS, 
IRMAR CLASÉRE CONTRATOS, SEAN CIVILES 

IS VIO PROVENIENTE LOS USOS O COSTUMBRES 
IN RESERÚA NI LIMITACIÓN ALGUNA, ASÍ 

'S Y PRIVADOS A QUE HUBIERE LUGAR 41) 
ES DE MUBBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD 
NCIA-JACÍONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, 

CIÓN, TFICACIÓN DE AREAS SUBDIVISIÓN, 
NERAL. 42) CELEBRAR CONVENIOS ARBITRALES 

DE CONTRATOS DI NG, LEASE BACK, ARRENDAMIENTO FINANCIERO, 
JOINT VENTURE HISINI NQUICIAS, CONCESIÓN, KNOW HOW, 

NOLOGHÉ, ACOLABORACIÓN EMPRESARIAL, CESIÓN DE POSICIÓN 
CONTRACTUAL, UNDERVWRITING, CONSO! FORFAITING, OUTSOURCING, FIDEICOMISO 
43) COMPRA Y VENTA DE Ps ÉDLSA O FUERA DE ELLA, VALES PAGARES Y 
LETRAS DE CAMBIO, INCI HIPOTECARIAS, SEAN PACTADAS EN MONEDA 
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NACIONAL O. EXTRANJEI E OONSTITUIR EMPRESAS WO 7000 PO DE PERSONAS 
JURÍDICAS SEAN EN 'S O EN EL EXTRANJERO PERMITIDAS POR LA LEY 45)-EN 
GENERAL CELEBRA "TIPO DE OBLIGACIONES DE CRÉDITO, CON LAS QUE GARANTICE 
U OBTENGA BENE CRÉDITO A FAVOR DE LA SOCIEDAD Y/O PARA TERCEROS 46) 

  

PODRÁ CELEBRAR “SONTRATOS ASOCIATIVOS, CONTRATOS DE ASOCIACIÓN EN 
PARTICIPACIÓN, SONTRATO DE CONSORCIO 47)-SOLICITAR Y OBTENER PATENTES, 
PRIVILEGIOS REGISTROS AFINES O ANÁLOGOS ANTE LAS AUTORIDADES DEL INDECOPI O 
LAS PERTINE PUDIENDO INCLUSIVE ADQUIRIR LAS YA OTORGADAS A OTRAS 
PERSONAS: IDADES — 48) CELEBRAR CUALQUIER OTRO CONTRATO ATÍPICO O 
INNOMINADO ÚvE REQUIERA CELEBRAR LA SOCIEDAD, PUDIENDO SUSCRIBIR DOCUMENTOS 
PÚBLICOS[Ú' PRIVADOS. EL GERENTE ADIMINISTRATIVO-FINANCIERO, A SOLA FIRMA PODRÁ 

ES y ERE SIGUIENTES FACULTADES 1)-CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y 
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  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS IEDISOCIRDAD ANONIMA CERRADA BSO o 
CONTRATOS ORDINARIOS SORRESPONDIENTES AL OBJETO SOGIAL 2] REPRESENTAR Ú 
SOCIEDAD EN EL PROCEDIMIENTO CONGLIATORIO ESTABLECIDO POR LA LEY W' 28872 (3 
CUALQUIERA QUE SEA LA PRETENSIÓN, FACULTANDO A PRESENTAR LA SOLICITUD, 
CONGURRIR A LAS AUDIENCIAS, CONCILIAR, SUSCRIAR EL ACHA Y A RECABAR La MISiA. 00 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN AUDIENCIAS DE Ci ¡ÓN EXTRAJUDICIAL, LS 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE PROGES JALES PROCESO DI 
CONOCIMIENTO, PROCESO ABREVIADO, PROCESO EJECURIMO. ICESO DE EJECUCIÓN proceso SunniEmO, moco CAU, Pocito $, EEcICÓN, mn 

  

   
     LABORALES, PROCESO SOMETIDOS A CUALQUIER O JE DE PROCEDIMI 

CUALQUIERA QUE FUERE SU DENOMINACIÓN O TRÁMIBRC OM DEMANDANTE, DEMAND! O TERCEROTA: CUALQUIERA QUE FUERE <L MONTO DEJAR DEMANDAS QUE INTERNA E O Ora Y Sahara 
     

    

   

            

   

  

    

  

        

  

   

   
    

   
    

  

EN PROCESOS EN TODAS SUS INSTANCIAS HASTA, 

  

Y TRIBUNAL DE GARANTIAS CONSTITUCIONA 2 
TERMINACIÓN, PUDIENDO PRESENTAR T EN EL - 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL O DISPOSICION :S EN EL > 
PAÍS O QUE EN EL FUTURO SE CREEN (ERALES Y 2 
ESPECIALES DEL MANDATO CONTENI BeL CÓDIGO ¿ 
PROCESAL CIVIL, Y CUALQUIER OTRA Ki ESPECIALES, e 
PUDIENDO CONTESTAR DEMANDAS N . IERA ESPECIAL 3 
EN TODOS LOS PROCESOS EN QUÍ a DEMANDADA O 3 
TERCERISTA, PARA QUE PUEDA ¡ÓN DE PARTE 2 
PRESENTARSE EN EL COMPAREN (TOS, RECONOCER 2 
DOCUMENTOS, ALLANARSE A LAS| (ANDAS QUE PUDIERA 8 
TENER ESTABLECIDAS O D, g IGAN EN SU NOMBRE, 
TRANSIGIR O CONCILIAI EL ¡TERPOÑER TODOS LOS RECURSOS    ORDINARIOS Y EXTRAORDÍNARIOS' CÓDIGO PROCESAL CIVIL TALES COMO 
REPOSICIÓN, APELACIÓN, SOLICITAR TODA CLASE DE 
MEDIDAS CAUTELARES, :ARLAS W/O-SUSTITUIRLAS Y/O DESISTIRSE 
DE LAS MISMAS, ASÍ COMO O! 
POR LA LEY. INCLUSA 
PRESTAR DECLARAQÍ 

JODAS LAS FORMAS PREVISTAS 
¡TORIA, MEDIDAS CAUTELARES, 

DÉ DOCUMENTOS, EXHIBICIÓN DE 
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DOCUMENTOS, EMÁNJ "CONVENIR, DEDUCIR EXCEPCIONES ¿ 
YIO DEFENSAS PI ÍS PROBAJORIOS, INTERVENIR EN LAS E AUDIENCIAS, ING OCIO PRUEBAS Y SENTENCIA, 3 
INTERPONER 'ORIOSQSDNTRA LAS RESOLUCIONES 3 
JUDICIALES, PRETENSIÓN, ALLANARSE A LA 3 
PRETENSI luar TRAJE LAS PRETENSIONES 7 L [SIGNACIONES, PODRA ENDOSAR a 

DE BRAR COSTOS Y COSTAS DEL E 
DELE EN O EN PARTE EN PERSONA DE SU 

   
'ESTIME CONVENIENTE DICHAS FACULTADES SE 

L PRACESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE 
COSTASE3) -REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA 

'ON ¡CULTADES ESPECIFICAS DE DENUNCIAR, 
CONSTITUIRSE EN PARTE Cl EST, STRUCTIVA, PREVENTIVA Y TESTIMONIALES. 
DECLARACIONES DE TODO 1]Pé//PUDIE 'UDIR A NOMBRE DE LA EMPRESA ANTE LAS 
AUTORIDADES — POLICIA [ÚDICIALES * SIN RESTRICCIÓN Y CUALQUIER ÓRGANO 
COMPETENTE 4)-ASUMI 'EPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE ANTE 
PROCEDIMIENTOS LAS: 'S, ANTE El MINISTERIO DE TRABAJO, Y LOS JUZGADOS Y SALAS 
ESPECIALIZADAS DÉ JO EN TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS CON TODAS LAS 
FACULTADES NECÍ ; PROCEDIMIENTOS LABORALES DE CONFORMIDAD AL DECRETO 
LEGISLATIVO 756, DSw 003-89-TR, MODIFICATORIAS D LEG 713 Y LEY 25139 PORÁN 
REPRESENTAR A RA SOCIEDAD GOZANDO DE LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES 
DEL MANDATO ENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

PRESENTARSE IPARENDOS, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, SUSCRIBIR ESCRITOS, 
RECURSOS; MO PODRÁN REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN PROCESOS JUDICIALES 
MATERIA PEN, CIVIL, LABORAL, CON LAS FACULTADES DE LOS ARTÍCULOS 74, 75 DEL 
o CIVIL 5. REPRESENTAR AMPLIAMENTE A LA SOCIEDAD DENTRO DEL 

   
            

    

E LA REPÚBLICA ASÍ COMO EN EL EXTERIOR, Y ANTE CUALQUIER PODER DEL 
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A VEIMLENdS Y 1EDO M£ Ez AUTONENDES CAMS AOMMNSTRAMAS €) 
LR 

  

DEFENSORA DEL PUEBLO (3) REPRESENTAR A LA SOCIEDAR, ANTE TODA CLASE DE + AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE. GOBIERNO, CENTARÍ AgODIERNOS _LocaLes, LO COSERNOS REGIONALES. ORGANISMOS DESCEMIBALIAÑOS” DE. DESARROLLO, . SEGURIDAD. 800 SALUD EMPRESAS ESTATALES SOMETIDAS AL REGIMEN BRBSECTOR PRADO, Y PERSONAS NATURALES O JURDICAS DE DERECHO PAYO PUDIENDO INICAR CASE DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CUAL UR LA NATURALEZANE 
TALES TRAMITES Y EN GENERAL TODA CLASE MITES  ADMINISTR? SIN 
EXCEPCIÓN, PUDIENDO PRESENTAR TODA O ECURSOS, INCLUYENDO LOS 

'O QUEJA. 7) INTERVEI 
NATURALEZA REPRI 

         
    

   

          
   
    

    

   

  

   

      

  

      

  

    
   
   

  

   

    

    

RECURSOS DE APELACIÓN, REVISIÓN Y RECONSI! 
LICITACIONES Y/O CONCURSOS PÚBLICOS Dg Cl 

  

SOCIEDAD PARA EFECTOS DE PARTICIP) ESPUBLICAS 
CONVOCADAS POR EL ESTADO, POR ENTI //O PARTIGÚSARES Y EN 
GENERAL A TODA CLASE DE LICITACIONES, A / SONVOCARA, 
SIN LIMITACION O EXCEPCIÓN ALGUNA, Y BRpE! ma CONTRATOS 
DE EJECUCION DE OBRAS PÚBLICA E£CIDO EN EL 
REGLAMENTO ÚNICO DE LICITACION 
REGLAMENTO ÚNICO DE ADQUISICIOR JENDO_CEREÉRAR LOS RÓRRESPONDIENTES 
CONTRATOS POR DOCUMENTO PU PRIVADO, PRESENTARGESBNTE TODA CLASE DE 
ORGANISMOS DEL SECTOR PI 
LICITACIONES PUBLICAS O, Y QRÁRS CON FACULTAD PARA. 
FORMULAR OFERTAS FIJ ¡CIONES PELOS MISMOS Y CELEBRAR 
LOS CONTRATOS CUANDG LA BUENA PRO Hui SIDO CONSEDIDA A LA SOCIEDAD 3). 
OTORGAR PODERES Y ESTIMP*GONVENIENTE 9) - COMPRAR, 
VENDER, ARRENDAR, PERN :S, SEAN MUGBLES O INMUEBLES, ADQUIRIR 
O ENAJENAR TODA CLASE E IENES INMUEBLES CELEBRAR 

| ARAS CONFIRMATORIAS, CONTRATOS DE 

PROPUESTAS PARA 
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1 CONTRATOS DE ARRAS, DE RETRACT) 

   
   

   

OPCIÓN DE VENTI ANDE PA CTUAL, COMODATO, SUMINISTRO, 25 
DONACIÓN DE BENES JUEBIES E 1 RENCIA DE VEHICULOS, VENTA DE Ez 
VEHICULOS 10) GAR, CÉREBRAR TODA CLASE DE Es 

CONTRATOS ER EMLES COMORES LOCACIÓN DE OBRAS DE q2 
SERVICIOS, ETES Y CONSIGNACIONES 11) É 

AUTORIZAR Y Lon TODA CLASE ASÍ £OMO DOCUMENTOS DE EMBARQUE 3 
Y ADUANAS TARO ponoS NERAL CELEBRAR TODA CLASE 3 
DE CONT E NES DEL CONTRATO PUDIENDO E 

RE AS. CUÍ EE CONVENIENTE 12)-CELEBRAR E 
'OTECARIA, GARANTIAS MOBILIARIAS 

CONTRATOS DE MUTUO CON INSTI ICARIAS, FINANCIERAS O CON CUALQUIER 
om INA NATURAL O Jl CON E GARANTÍA. - 13). CELEBRAR CONTRATOS 

DE ARRENDAMIENTOS DE BIEl UEBLESOS INMUEBLES, FIRMANDO LOS CONTRATOS, 
RESCINDIÉNDOLOS O_RESOl E JANDO ASI LO ESTIME CONVENIENTE 14) 

     
    
   

  

OTORGAMIENTO DE GARANTIAS EN GENERAL GARANTIAS MOBILIARIAS E HIPOTECAS, 
lADA CONSTITUIR TODO TIPO DE GARANTIAS MOBILIARIAS Y 
'PALDO DE SUS OBLIGACIONES COMO DE LAS DE TERCEROS 
DE CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE, CRÉDITOS 

DOCUMENTARIOS, 'AR — CERTIFICADOS BANCARIOS Y VALORES, VENDER 
CERTIFICADOS BANÉGRIOS Y VALORES _16) CELEBRAR CONTRATOS DE CRÉDITO BANCARIO. 
FINANCIERO Y DE CUALQUIER OTRO TIPO, PARA CONTRATAR FIANZA, OTORGAR FIANZA 
MANCOMUNADA 0, SOLIDARIA, AFIANZAR A TERCEROS, CARTAS FIANZAS A FAVOR DE 
TERCEROS Sol AVAL, PODRÁ AVALAR A TERCEROS, OTORGAR GARANTÍAS A FAVOR 
DE TERCERA PERSONAS, PARA OTORGAR GARANTIA, CEDER CRÉDITOS, AFECTAR 
DEPÓSITOS: JENTA CORRIENTE A TERCERAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 17) 
ABRIR Y CERRAR TODO TIPO DE CUENTAS, AHORROS CUENTAS CORRIENTES, CUENTAS A 
PLAZOS YÍDIRAS QUE ESTABLEZCA LA LEY ABRIR Y CANCELAR CUENTAS A PLAZOS, DE 

ES POR TIRAR IMPOSICIONES DEPOSITAR COMPRAR VENDER Y RETIRAR VALOR! 

FIANZA SOLIDARIA O MAN 
CONSTITUIR HIPOTECAS. 
15) -CELEBRAR CON 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
'BDI SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

BDISA.C 
PODRÁ ORDENAR CARGOS Y ABONOS, TRANSFERENCIAS EN CUENTA CORRIENTES, 
AHORROS, CREDITOS EN CUENTA CORRIENTE. 18)INGRESAR FONDOS A TODO TIPO DE 

  

  

bi 
$ INSTITUCIONES, RETIRAR FONDOS DE BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES 19)-ORDENAR a Y oroR: RS occ Espais de ¿Q 

HIPOTECAS, CANCELACIÓN Y LEVANTAMIENTOS DE GARANT[ JLIARIAS. 20)- GIRAR, LO 
ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR, DESCONTAR DEPOSIT OBRAR, PROTESTAR, 
REACEPTAR, RENOVÁR, CANCELAR VIO DAR EN GARANT! 'URACIÓN, SEGÚN 
NATURALEZA, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, VALES, CH EN GENERAL TODO 
DE TÍTULOS VALORES, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO DÍ lO MERCANTIL VIOSGMS 
INCLUYENDO PÓLIZAS, CONOCIMIENTOS DE EMBA? 
CRÉDITO CERTIFICADOS DE DÉPOSITOS, WARRA! 
FIANZA Y/O AVALES 21) SUSCRIBIR VALES, 
DESCONTARLOS, COBRARLOS, Y EN GENERAL, 
DE CRÉDITO, 22) GIRAR ENDOSAR, PROTESJAR OO! 
CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO, GIRA 
ACREEDORES, GIRAR ABONO EN LAS CUÍ 

'AS, PORTES, CARTAS *9E 
UYENDO SU CONSTITUCIÓN, 

;, ENDOSARLOS, Al os, 
TODA CLASE DE INSTRMMENTO 

Y DAR EN GARANTÍA-CHEQUES Y 
'SOBREQIRO, GIRAR SALDOS 

     

          

  

   

        

        

    

   

    

  

   

TRANSFERENCIAS TELEGRÁFICAS 23) CAS FIANZA 
EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 2: QSDE CUALQUIER 
NATURALEZA, CON CARGOS A CUENTA PS, CUENTAS DE 
AHORRO, CERTIFICADOS BANCARIO: OXENTRE OTROS 25) 
REALIZAR TODA CLASE DE OPERACION PERTURA Y CIERRE DE 
CUENTAS, COLOCACIÓN Y RETIRS ROS, DESCUENTOS DE 
EFECTOS MERCANTILES, COB; 
PRESTAMOS SOBREGIROS, 
SIN GARANTIA, CERRAR 
OTRO GÉNERO GIRAR € 
Y SOBREGIRARSE EN 

LAZOS O DE CUALQUIER 
LLAS, EFECTUAR RETIROS 

SIN GARANTIA, PRENDARIA, 
HIPOTECARIA, AVAL O ITUCIONES BANCARIAS Y/O 

'REDITO 26): ENDOSAR PÓLIZAS 
DE SEGUROS, CER' 'S, CONOCIMIENTOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS DE LES, CERTIFICADOS PARA CEDER 
CRÉDITOS, PARA, AF 'RIENTE Y A PLAZOS 27) SOLICITAR 

SOLICITAR FIANZA SIMPLE O 
INTRATAR CARTAS FIANZAS 
TECAS, AUN A FAVOR DE 
(CIERAS Y /0 COMERCIALES 

JORRO, COOPERATIVAS O CON 
SONAS NATURAL Y/O JURÍDICA 
CONTRATOS POR SISTEMA 

¡Te O QUE PUDIERA CREARSE EN El OTR: 
COBRAR GIROS, TRA! ICIAS-Y OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES, 

EÑAR CARGOS Y TRANS! [CIAS EN CUENTA CORRIENTE Y AHORROS, RECIBIR 

El 
:30) 

TODAS LAS SUMA sel UDE A LA EMPRESA Y OTORGAR, EN 
LACIBRES, LEVANTAMIENTO DE HIPOTECAS SIN 

RESERVA NI LIMITACIÓN AL SUGBéIBIR LOS TÍTULOS VALORES Y LOS DEMÁS 

os 

         
CONSECUENCIA, RECIBOS Y 
INSTRUMENTOS POR LOS QUÉ$E BI EMPRESA CUIDAR QUE LOS FONDOS DE LA 
SOCIEDAD SE DEPOSI LoS QUE CONSIDERE CONVENIENTE. 31) 

URIDAD, ABRRLAS, OPERARLAS Y/O CERRARLAS. 32)- 
(OVAR, DEPOSITAR SEGUROS, CONTRATAR SEGUROS Y EN 

EE DE CONTRATOS, SEAN CIVILES O MERCANTILES, TÍPICOS, 
(TES DE LOS USOS O COSTUMBRES MERCANTILES Y/O BANCARIAS. 

Y RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA, ASÍ COMO SUSCRIBIR LOS 
INSTRUMENTOS PÉBLICOS Y PRIVADOS A QUE HUBIERE LUGAR 33) CELEBRAR CONTRATOS 

ES DE MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA ANTE 
lA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, DECLARATORIA DE FÁBRICA, 
RECTIFICACIÓN DE ÁREAS, SUBDIVISIÓN, PARTICIÓN, GARANTIAS 

MOBILIARUAS BN GENERAL 34)- CELEBRAR CONVENIOS ARBITRALES Y TODO TIPO DE 
CONTRATOS*PE LEASING, LEASE BACK, ARRENDAMIENTO FINANCIERO, FACTORING, JOINT 
VENTURBA PRANSHISING, FRANQUICIAS. CONCESIÓN, KNOW HOW, TRANSFERENCIA DE 
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[ ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE. SUNARP Ta 
o NY Partida: 12665403 

| INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONINAS 7 
BDI SOCIEDAD ANONIMA CERRADA. E 

BDISA.C. O 
TECNOLOGÍA. COLABORACIÓN EMPRESARIAL, CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL, SS 
UNDERWRITING, CONSORCIO, FORFANING, OUTSOURCING, FIDEICOMISO 35)-COMPRA Y (y 
VENTA DE ACCIONES EN BOLSA O FUERA DE ELLA, VALES, PAGARÉS Y LETRAS DE CAMBIO, 
EXTRANJERA. 36)-CONSTITUIR EMPRESAS Y/O TODO TIPO Dl lAS JURÍDICAS SEAN LN 
EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO PERMITIDAS POR LA GENERAL CELEBI 
TODO TIPO DE OBLIGACIONES DE CRÉDITO, CON LASAQUENGÁRANTICE U OBTEN 
BENEFICIO O CRÉDITO A FAVOR DE LA SOCIEDAD Vi$ TERCEROS. 38). POr 
CELEBRAR CONTRATOS ASOCIATIVOS, CONTRATOS DH BÁCIÓN EN PARTICIP? 
CONTRATO DE CONSORCIO 39) «SOLICITAR Y OBTENER 
AFINES O ANÁLOGOS ANTE LAS AUTORIDADES 
PUDIENDO INCLUSIVE ADQUIRIR LAS YA OTORGADA ÉS PERSONAS Y ENTI 140)- 

¡ADO QUE REQUIERA SEIESRAR 
OSOPRIVADOS Cp, 

CELEBRAR CUALQUIER OTRO CONTRATO ATÍPICO 

DISTRIBUCIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, rn orcótilvaDes ÁECIN Los arre 

      
   

   

  

          

  

LA SOCIEDAD, PUDIENDO SUSCRIBIR DOCUMENTÁS PÚl 

221% Y SIGUIENTES DE LA LEY GENER, ¡EDADES 

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIA! ELA sÉcigono «52 DISPUESTO POR 
LALEY GENERAL DE SOCIEDADES 
SE NOMBRA GERENTE GENERAÍ AD:4CÁRLOS 'O MANUEL FRANCISCO JIMENEZ 
GALLEGOS CON DNI_ 421 IN SOLA FIRMIAYEJERO] DAS LAS FACULTADES 
CONTENIDAS EN EL ART QQbEL ESPAWÍO GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO: FELICIA 
MARIA_GUERRA MARQUÉZ CONÍÓNI  408732T%' QUIEN A “SOLA FIRMA TENDRÁ LAS 
FACULTADES QUE SE ESTÁBLECENÍPARA EL. 
EL TÍTULO FUE PRESENTA? 1105/201 
00394579 DEL TOMO DIARIO 0492 DI 
RECIBO(S) NUMEROS: 4-33 LIM 

    
    

   
'M HORAS, BAJO EL N' 2011- 
$/8750 NUEVOS SOLES CON 
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